
Lima, Martes 9 de Cotrhre de 1984 
5E RESUELVE: 

Artículo Primero.— Deciarar la Caducidas 195_ Títulos de Propiedad Nos, iw,G;d-li'.i:; (:1d gc 1:844, 25086—HAAR—519, 25553—RAAr:—200 20754 A 17953:A, 20010-A, 9959 y 21/03-A Loorgados a ía- vor de Manuel Jaramilio Kamirez, ísabe1 Huwz Ren- Bifo, José _Nau'vídad Ruiz Ojeda, Moisés Garcia Sa- jami, Car…us_ Cárueñnas Remíirez, Manuel Segundo .A_rreliano Cárdenas, Juan Rengito Saavedra F1—'ab—10 S-gundo Torres Mori, Justo , López y I.2u'pez Ficrencio Mozombite Sajami sobre los predios n¿ ticos denominados “Las Palmas” de 5 Hás. 0,864 m2. (Cinco Heciáreas Cehocienots Sesenticuatro 
), “San 8517 m2. (Siete Hectárezs, Ocho Mil ientos %e%hgl;;ám Cuadrados), “La mf¿333"33 e . m2. . (Treinta Hectáreas, Seis … Noventa Metros rados), “El %f can.o” de 9 Hás, 9,587 m2, (Nueve Hectáreas, Nue- 

I¿I. (Cuarentitrés Hectáreas, entos Ochen: Metros ),'LaMma”delº¡:íás.2.351 m2. (Veinte Hectáreas, Mil Cin- 

: cfun;º …teria¡es En mérito a las cunles se ex. - p«ieron los ím,dogmqsde?mpiedmi. P E 
a 

ZA”, "EL OVALO”", “FEA EMPRESA", “LA MINA» 
Ubicación 

Artículo T¿rwm — Dejar a salvo r 
F 

el dererho de lo;£yocupautea. Ppara que lo haran valer confor- 

neral de Reforma Agraria Y Asentami E en los, Registros Púbicos de San n¿35ñmm a esa y comuníauesa, : JUAN CARLOS RT. i 
tro'ide Sir HURTADO MILLER, Minis 

E a 
RESOLUCION MINISTERFAT, N* 00764-S4-AG/DGRAAR 

Ama, 01 de Octubre de 1984, 
VISTOS: 

Los expedientes administrativos decla- ndma.muammúnumanfian 
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ferente a los predios rústicos “Lo 
50”, ubicatos en el esirito 3T 1a de Le= Lavista, departamenio de E20 Mar ny 

CONSIDERANDO: 

Gue por Resoluciones Ministeriales Nos. 2612 Y 1503 de fecias 24 de Júulio de 1961 y 45 de 104 al amparo de ia deregada Ley 179 
£l kKegiamento, se expidieron a favor cie aro nazoa Ojanasta y Digna Rivera le Sangama, ¡vs Tímios de Propieúad Nos. 14770-A y .1M'H. .a;0btg los predios ris.icos “Loreto” de 28 Hás. 9592 m2 y “Paraíso” de 5 Hás, 1,900 m2., de Excensión  superficial, ubicados anteriormenie en el distrito de San Pavio, provincia de Hualega, actualia:níe según la hueva demarcación política denariamenta! están- comprendicos en la jurisdic- ción ael distrito de Bellavista, p:ovincia del mismo nombre, departamento de San Martin; los mismos que, conforine aparece de las respeciivas constan- fºu;s e?1ueelº?£ea; eux_10 aá:tos. no se encuentran inscri- tegis i 
— e la Prop.edad¡ Inmueble de 

"Que mediante Resoiuciones Directorales Nos, 
13/6—53—AG— —SM, ambas de fecha 30 de Noviemb g.—.m 1983, la D¿'ece¡ón de la Fegión Agraria X!.1:Ir2 declarado que los ietarios £us£l…d antes meneionadq os, ha¡? e - e caducidad prevista en el inciso d) del Artículo 329 del Decrezo Ley N: 22175 “Ley de munidades 1Nauv_ras y de Desarrolio Agrario de las Regiones de$e.va y Ceja de Selva”, en razón de encontrarse. dichos ' predios abandonados por sus Tespectivos propietarios y ocivados :por posesio- _ nar.os :de hecho; 

a Que as citadas Resoluciones Directorales, al no, __habe_r¡_;:do apeladas, han quecaro Jegalmente COMFENLIGAS, por lo'que 1a Tirección c Reforma Agraria Asentamieni 
' 

; sentamie ural, co cha T1 de Julio de 1984, ha soiici do I£¡ ex%aá?—- ción de la presenie Resoñ:ción Minicterials - s 
Con la visación de la Oficina General de Ass— + soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

AMoa—mclammeni dom: ºº1…1mmdioerúañm“'¿?:e£”y& 

El Teruno 
— 

Traiso”, con las extensiones supezfic_iales y ubica- 
ción señaladas e1t el numeral anterior, 

Artículo 3* — Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes para que lo hagan valer con arreglo a ] 

ley. 

Artículo 4* — La Dirección de la Región Agra- 
ria XI —San Martín, solicitará al Juez de 'lie- 
rras ordene la inscripción de los predios ma_t.n.a 
de la presente Resolución, a favor de la Dp.'ec- 
ción General de Reforma Agraria y Asentamiento 
Rural, en los Registros Públicos de San Martín. 

Regístrese y comuniquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 

tro de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 00765-84-AG/DGRAAR 

Lima, 01 de Octubre de 1984. 

. VISTOS: 
y 

Los expedientes administrativos sobre decla- 
ración de Caducidad de Títulos de Propiedad, re- 
ferente a los predios rústicos “Nuevo Pacífico” y 
“La Entrada”, ubicados en el distrito de San Ra- 
fael, provincia de Bellavista, departamento de San 
Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resoluciones Ministeriales Nos. 
5439-72-AG y 333 de fechas 25 de Octubre de 1972 
y 11 de Enero de 1964, al amparo de la 
Ley N? 1220 y su Reglamento, se expidieron a fa- 
vor de Carmen Amasifuén Caballero y Alvaro Is- 
huiza Vega los Títulos de Propiedad Nos. 26843- 
RAAR-1476 y 18395-A, sobre los predios rúsficos 
denominados “Nuevo Pacífico” de .21 Hás. 6,265 
m2. y “La Entrada” de 14 Hás. 7,402 m2?. de ex- 
tensión superficial, ubicados en el distrito de San 
Rafael; anteriormente pertenecientes a la provin- 
cia de Huallaga, actualmente, están comprendidos 
en la jurisdicción de la nueva provincia de Bella- 
vista, departamento de San Martín, los mismos que, 
conforme aparece en las respectivas Constancias, 
DO se encuentran inscritos en el Registro de la 
Propiedad Inmueble de San Martín; 

Que mediante Resoluciones Directorales MNos. 
1150—83—AG—DR—XIII—SM y 1358-83—AG— 
DR—XIIM—SM de fechas 31 de Octubre de 1983 y 
% de Noviembre de 1983, respectivamente, la Di- 
rección de la Región Agraria XIII — San Martín, 
ha deciarado que los propietarios de los predios 
antes mencionados, han incurrido en cansal de ca- 
ducidad prevista en el inciso d) del Artículo 32 
del Decreto Ley N: 22175 “Ley de Comunidades 
Nativas y de Desarrollo Agrario de las Region:s 
de Selva y Ceja de Selva”, en razón de haber aban- 
donado sus respectivos predios, los mismos que se 
encuentran ocupados por posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladas, han quedado legalmente 


